
‘‘Tiene que haber
justicia (por lo ocurrido
a la lancha ‘Bruma’),
no puede quedar en el
olvido. (...) (Impulsaré)
una ‘Ley Bruma’, con el
objetivo de regular el
tránsito de buques
pesqueros”. 
................................................................

CARLOS VALENZUELA
ALCALDE DE CONSTITUCIÓN

Más de dos horas duró ayer
una ceremonia ecuménica reali-
zada en el sector El Dique, donde
embarcan las lanchas de los pes-
cadores albacoreros de Consti-
tución, en la Región del Maule.
En ese lugar, miles de personas
se congregaron en torno a un es-
cenario ubicado al interior de
una carpa gigante. 

La actividad estaba prevista
para comenzar pasado el medio-
día, pero hubo que esperar más
de cuatro horas, por el caos vial
que generó en esa ciudad y sus
accesos la llegada de una carava-
na procedente de Talcahuano
con familiares de los siete tripu-
lantes de la lancha pesquera
“Bruma”, que naufragó en la
madrugada del domingo 30 de
marzo pasado al noroeste de la
isla Santa María, frente a las cos-
tas de la Región del Biobío.

Solo el trayecto entre el cruce
con la Ruta 5 y el ingreso a Cons-
titución duró casi dos horas.
Centenares de vehículos —auto-
móviles, camionetas y camio-
nes— con la bandera chilena,
globos y lienzos con mensajes de

solicitud de justicia en el caso
acompañaron a la comitiva. Hu-
bo aclamaciones, bocinazos, efu-
sivos saludos a la distancia. 

Emoción por la llegada
del ancla de la “Bruma”

Durante el acto autoridades,
familiares de los pescadores de-
saparecidos, pastores, sacerdo-
tes y amigos hablaron al público.

Uno de los momentos más so-
lemnes fue la llegada de los fa-
miliares. Adelante de ellos iba el
ancla de la “Bruma”, que fue re-
cuperada del fondo del mar, lo
que fue saludado desde numero-
sas naves pesqueras con benga-
las y banderas chilenas. 

Una de las familias que inter-
vinieron fueron los Medel, que
perdieron a dos de sus integran-
tes en el naufragio. En su mensa-
je indicaron que “es un momen-
to de nostalgia para todos y pe-
dimos que nunca se olvide a los
siete pescadores”. 

Claudia Urrutia, presidenta
de la Asociación Gremial de Ba-
caladeros del Maule, agradeció a
la Armada, empresas privadas y
particulares que participaron

durante los 18 días de búsqueda.
También realizó llamados para
implementar un tráfico maríti-
mo más seguro. 

“Hoy emplazo a los capitanes,
a las tripulaciones y a las empre-
sas de los barcos ‘Don Tito’, ‘Vi-
chuquén II’ y ‘Alf’: no colaborar
(en la investigación) es ocultar la
verdad; no hablar es una forma
de obstruir. Ustedes vieron la
‘Bruma’. No permitan que el
manto de la duda (...), que nadie
detectó la ‘Bruma’ es imposible.
Ustedes estuvieron allí”, indicó.

“Si los equipos de los radares
no son capaces de detectar a los
pescadores artesanales, tendre-
mos muertos todos los días.
¿Qué seguridad podría tener un
bote entonces?”, añadió. 

Nuevas reuniones 
con fiscal regional 
y una tercera querella

El alcalde de Constitución,
Carlos Valenzuela, señaló que
“tiene que haber justicia” y que
lo ocurrido “no puede quedar en
el olvido”. 

También anunció que impul-
sará una “Ley Bruma”, con el ob-

jetivo de “regular el tránsito de
buques pesqueros”. 

Hasta ahora, familiares de los
pescadores y el Gobierno pre-
sentaron querellas en que se alu-
de a delitos como homicidio y
omisión de auxilio. Para la pró-
xima semana se espera que la
Municipalidad de Constitución
presente otra querella. 

El alcalde Valenzuela anunció
que el Concejo Municipal defini-
rá a un profesional o estudio jurí-
dico del Biobío, que tengan expe-
riencia en accidentes marítimos.

Mientras tanto, familiares de
los pescadores desaparecidos
anunciaron que un grupo de
ellos regresará este lunes a Con-
cepción para reunirse con la fis-
cal regional del Biobío, Marcela

Cartagena, con quien acordaron
tener un encuentro presencial
una vez a la semana con el objeti-
vo de que les informe sobre los
avances en la investigación. 

En la indagatoria se apunta a
la presunta responsabilidad del
buque pesquero “Cobra”, de la
empresa Blumar S.A., por haber,
supuestamente, embestido a la
“Bruma” cuando esta última es-
taba fondeada mar adentro. 

Una de las exigencias de los
querellantes al Ministerio Públi-
co es que se agilicen los peritajes
al “Cobra”, el que estará incau-
tado hasta la próxima semana en
la bahía de San Vicente por or-
den de la Fiscalía de Coronel.
Actualmente es resguardado
por la Policía Marítima.

Miles de personas recibieron a familiares que viajaron desde el Biobío:

Constitución paraliza por homenaje
a siete desaparecidos de la “Bruma”

Hubo un masivo acto ecuménico con discursos en que se exigió justicia en el caso del
naufragio de la lancha, colaboración en la indagatoria y más resguardos para la pesca.
MARIO ROJAS M. y JUAN CARLOS ROMO

Numerosas naves pesqueras saludaron la llegada de los familiares que lle-
vaban el ancla de la “Bruma” con bengalas y banderas chilenas. 
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 ‘‘Si los equipos de
los radares no son
capaces de detectar a
los pescadores
artesanales, tendremos
muertos todos los días.
¿Qué seguridad podría
tener un bote entonces?”. 
................................................................

CLAUDIA URRUTIA
PRESIDENTA BACALADEROS DEL MAULE

Hace casi 10 días, un partido
por Copa Libertadores entre
Colo Colo y Fortaleza de Brasil
se convirtió en una tragedia.
Aquel jueves 10 de abril, cerca
de las 18:30 horas y por motivos
que se investigan, una joven y
un menor, de 18 y 12 años res-
pectivamente, perdieron la vi-
da. A pesar de las distintas ver-
siones que se manejan en la in-
dagatoria que dirige la fiscalía,
que se abrió para determinar las
eventuales responsabilidades
penales en el caso, existen al
menos dos elementos en los que
todos coinciden. Su muerte se
produjo en medio de una “ava-
lancha”, organizada por un gru-
po de hinchas para ingresar al
Estadio Monumental sin entra-
da, y en momentos en que inter-
venía un carro lanza gases de
Carabineros para contener esa
situación.

El incidente que enlutó al fút-
bol nacional dejó en evidencia
otra cara de la crisis de seguri-
dad que atraviesa el país y puso
a “prueba” al recién asumido
ministro de Seguridad, Luis
Cordero; mientras que el anun-
cio del fin del plan Estadio Segu-
ro por haber “fracasado” —se-
gún dijo el mismo titular de la
cartera—, le significó un pre-
sión extra respecto de las defini-
ciones del nuevo órgano que se
haría cargo de este tipo de even-
tos deportivos. Esas especifica-
ciones todavía están pendientes,
por ahora, solo se conoce quién
asumirá esa entidad como su-
brogante, el abogado del extinto
programa, Ricardo Viteri. 

Aquí, una mirada a las claves
del caso.

Las señales que busca el in-
forme del SML. Los investiga-

dores están a la espera
del resultado de varios
peritajes clave para to-

mar decisiones respecto del ca-
so. Uno de los informes determi-
nantes provendrá del Servicio
Médico Legal (SML), el cual po-
dría dilucidar si las lesiones pre-
sentes en los cuerpos de ambos
jóvenes fueron provocadas por
una reja, una turba, el carro lan-
za gases o una combinación de
estos elementos. 

Sobre la causa de muerte de
ambos hinchas, el medio Ex-An-
te comunicó que el certificado
de defunción de la joven de 18
años establece “traumatismos
torácico, abdominal y pelviano
/ aplastamiento”. Por su lado, el
del menor de edad de 12 años
consigna “politraumatismo /
aplastamiento”. 

También está pendiente la de-
claración del funcionario poli-
cial que conducía el vehículo
policial. En una primera citación
utilizó su derecho a guardar si-
lencio, pues no conocía los ante-
cedentes reunidos en la investi-
gación y deseaba revisar el ex-
pediente antes de concretar esa
diligencia. Sin embargo, las co-
municaciones internas de Cara-
bineros, mediante radio, permi-
tieron conocer una primera ver-
sión del hecho. Según pudo re-
cabar este medio, tras el hecho
del jueves 10, el policía informó
que “en ningún momento fue-
ron atropellados por el vehículo

Sandcat, lo que sí, cuando los
3-7 (NdlR: sujetos) suben sobre
la reja, esta reja inmediatamente
cede, cayendo debajo de ella y el
vehículo Sandcat, al momento
de avanzar, pisó la reja en uno
de sus extremos, procediendo a
aplastar a los 3-7”.

Ordenan doble pericia a vehí-
culo policial. A su vez, hay peri-

cias en curso respecto del
carro lanza gases. Si bien
ya se realizaron algunas

por parte de la Sección de Inves-
tigación de Accidentes de Trán-
sito (SIAT) de Carabineros, la
PDI también hacer
una nueva revisión
con el fin de dar ob-
jetividad al trabajo
investigativo.

Se analizan las
ruedas así como la
visibilidad que se
tenía desde el inte-
rior del carro, entre
otras cosas. 

Entre las situa-
ciones que dificul-
tan la investigación
están relacionadas
con la falta de imá-
genes, al menos por
ahora, que permitan observar
con claridad lo acontecido aque-
lla tarde, pues los carabineros no
habrían portado cámaras corpo-
rales y tampoco las del sector
habrían registrado el momento
en que ocurrió el incidente. 

Atropello, reja o accidente,
las hipótesis. Si bien se recogie-

ron distintos testimonios
en la causa, que fueron
dados a conocer por Ci-

per, estos, como la evidencia
reunida en estos días, no son
concluyentes, por lo que entre
los investigadores se barajan al
menos tres hipótesis: un atrope-
llo, el aplastamiento por una re-
ja o turba, o bien un accidente. 

Jocelyn Soto, cabo primera de
Carabineros, dijo que vio cómo
un grupo se abalanzó sobre una
de las rejas donde se encuen-
tran los validadores de ticket y
que el carro lanza gases actuó
arrojando polvo químico con-
tra la turba “y acto seguido el
vehículo policial (...) atropella a
dos personas”; mientras que el
cabo Paulo Tenorio, a pesar de
que no pudo ver lo ocurrido,
declaró que el carro “avanzó rá-
pidamente por calle Benito Re-
bolledo en dirección al sur, mo-
mento inmediato en que mi ca-
bo primero Soto me manifestó
textualmente ‘pasaron por arri-

ba’”. Soto agrega que “ante di-
cha situación, el cabo Tenorio
comunicó vía radial lo que ha-
bía ocurrido, solicitando una
ambulancia”.

Un vecino del sector que ha-
bría observado la situación des-
de una esquina de Marathon con
Benito Rebolledo, detalló que
“un grupo de 40 a 50 jóvenes
botaron una reja de seguridad
perimetral (…), en ese mismo
acto veo un carro de Carabine-
ros, que conozco como zorrillo,
que chocó la reja y aplastó a
unos muchachos”, publicó tam-
bién Ciper. Agregó que “el vehí-

culo de Carabine-
r o s s i e m p r e f u e
conducido de fren-
te, no realizó nin-
guna maniobra de
retroceso, al mo-
mento que pasó el
accidente”. 

Las versiones se
contraponen a la
grabación radial
que se había cono-
cido inicialmente,
en que los funcio-
n a r i o s p l a n t e a n
que no hubo atro-
pello, sino que el

vehículo pasó sobre una esqui-
na de la reja que había caído so-
bre los hinchas.

La querella del INDH que
apunta a los carabineros. Por

esos testimonios y sin
perjuicio de las diligen-
cias pendientes, el Insti-

tuto Nacional de Derechos Hu-
manos (INDH) presentó una
querella en los últimos días por
apremios ilegítimos con resulta-
do de homicidio, atribuyendo
responsabilidad a los carabine-
ros que conducían e iban como
tripulantes del carro lanza gases
que intervino durante la “ava-
lancha”. 

En paralelo, Carabineros or-
denó la apertura de un sumario
interno, pero, a pesar de que ini-
cialmente se especuló con la po-
sible baja de los tres carabineros
involucrados solo se les separó
de sus labores operativas. El cri-
terio en este tipo de investiga-
ciones administrativas ha cam-
biado, dándose mayor protec-
ción a los policías, pues en la ins-
t i tución no desean repet ir
situaciones como las que ocu-
rrieron en el caso Pío Nono. Es
decir, precipitarse y dar de baja
a un carabinero que luego resul-
ta absuelto por la justicia, como
sucedió con el hoy reintegrado
funcionario Sebastián Zamora.

Causa fue caratulada como cuasidelito de homicidio, pese a que se barajan al menos tres tesis

Peritaje y declaración de conductor
de carro policial: las claves del caso
del fallecimiento de dos hinchas 

E. CANDIA

Los testimonios contrapuestos y la falta de imágenes son algunos de los elementos que han impedido
despejar qué provocó las muertes en el Estadio Monumental.

Durante el partido, un grupo de hinchas de Colo Colo invadió la cancha con el objetivo de detener el encuentro.
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Imágenes del 13 de abril en el funeral del menor de 12 años que perdió la vida afuera del Estadio Monumental.
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Hinchas de Colo Colo protagonizaron incidentes a afueras del estadio el día después de la muerte de ambos jóvenes.
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CIERRE
El ministro de

Seguridad, Luis Cordero,
anunció esta semana
que el Gobierno daba
por terminado el plan

para combatir la
violencia en los estadios,
al considerar que “como

régimen de
funcionamiento, ha

fracasado”. 
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